
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de marzo de 2021.  Pasa a 

despacho del señor Juez, informando que mediante memorial remitido a 

través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, el 

auxiliar de la justicia designado, allegó trabajo de partición y adjudicación de 

los bienes descritos en audiencia de inventarios y avalúos.  Para proveer.               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 

Secretario 

                                                                                     RAD. 2017-00436 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 
 (R)  

 
Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se tiene que en el 

artículo 509 del Código General del Proceso se establece lo siguiente: 

 

“Una vez presentada la partición, se procederá así: 1. El juez dictará 
de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el cónyuge 
sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. En los demás 
casos conferirá traslado de la partición a todos los interesados 
por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular 
objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 
fundamento”. (Negrilla fuera del texto) 

 

Conforme al precepto normativo citado, del trabajo de partición presentado 

por auxiliar de la justicia designado por el despacho, se corre traslado a las 

partes interesadas por el término de cinco (5) días, el cual se efectuará de 

forma virtual de conformidad con lo previsto en el artículo 9º del Decreto 806 

de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 
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